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11 o l din WTOcwl 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio* ^ue hayan do insertarse « 

lo» BOL. .TIXES OKICIALKS se han de mandar al Jefe Polít ico 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á lo* Kditores de 

lo* mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 dt Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo* lost'disi». excepto los d o m i n g o s * 

• 
P I U C I O S i>r. M s e m a » * . — K M ">ta ••apital, l l evado ;'i domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 

pado:*: fuera de e l la 14 rs . al m e s ; 3 6 el trimestre; 72 el semestre , y 114 p o r t u l a n o . — S e 

admiten suscr i c ionesen M a d i i d , e n la Administración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

de esta capita l , directamente por medio de carta .. la Admin i s t rac ión , con inclus ión del 

importe del tiempo de abono cu sclLos.—Un número sue l to , dos rentes. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

qne dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pairarán dos reales por cada línea de inserción. 

Parte Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO ÜE 
MINISTROS. 

Real decreto. 

Ea el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Torrelavega, de los 
cuales resulta: 

Que en virtud de juicio verbal, segui
do auto el Juzgado municipal de Corra
les á instancia do D. Alejandro Monaste
rio contra D. Nicolás García Rivero. 
Alcalde del mismo pueblo, por haberle 
exigido 640 rs. y costas de que resultaba 
eu descubierto para con los fondos muni
cipales, recayó sentencia declarando ha 
ber lugar á la devolución de la suma pre
tendida por el demandante: 

Que este recurrió en alzada al Juzga
do de primera instancia, el cual revocó 
la sentencia apelada, y condenó al Alcal
de de los Corrales á devolver á D. Alejan
dro Monasterio la cantidad que se le había 
exigido en concepto de deuda á los fondos 
del Municipio: 

Que como se procediese por la vía de 
apremio á ejecutar la ' sentencia ombar 
gando al efecto tres reses vacunas de la 
propiedad particular «leí Alcalde, esta 
Autoridad lo puso en conocimiento del 
< íobernador de la provincia, el cual re 
quinó de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que la ejecución de la sentencia 
dictada coutra el Alcalde afecta á los 
intereses comunales, sin que pueda em 
picarse la vía de apremio para hacer 
efectivas cantidades que ingresaron en 
los fondos del Ayuntamiento, y citaba 
el Gobernador en apoyo de su requerí 
miento el ar t . 13G de la Ley municipal y 
una decisión de competencia á propues
t a del Consejo do Estado: 

Que el Juez sustanció el incidente; y 
de conformidad con el Promotor fiscal, 
sostuvo su jurisdicción fundándose en que 
el Alcallc no había practicado gestión 
a lguna para reintegrar á D. Alejandro 
Monasterio, dentro del término señalado 
en el art . 136 de la Ley municipal, la 
suma que estaba obligado á devolverle, 
y de la cual sólo era responsable el 
mismo Alcalde, quien podría después re
clamar al Ayuntamiento el importe de la 
deuda: 

Que el Gobernador, de conformidad 

con el paracer de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, y resultó el 
presento conflicto: 

Visto el art . 13(3 do la Ley municipal 
de 20 de Vgosto de 1870, en el cual 
(después de prescribirse que las deudas 
de los pueblos que no estuvieren [asegu
radas con prenda ó hipoteca no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por la vía 
de apremio) se previene que en el término 
de 10 dias después de ejecutoriada la 
sentencia que condenare á un Ayunta
miento al pago de una cantidad, se for
mará u:i presupuesto extraordinario, á no 
seY que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro, de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios sucesivos 
las cantidades necesarias para el pago: 

Visto el ar t . 137 de la misma ley, que 
oot-iMuoo cjut: si lus i c v u i s y s ilc tjuc pue
do disponer el pueblo no fueren suficien
tes á cubrir su3 deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar las cuo
tas impuestas á los vecinos, y los acree
dores no se conformasen con los medios 
que se les ofrezcan para solventar sus 
deudas, se remitirá el expediento á la 
Comisión provincial á fin do que, oyendo 
á los interesados, disponga lo convenien
te para que tengan efecto los pagos; sin 
perjuicio de la competencia do los Tribu
nales ordinarios para resolver acerca «le 
la legitimidad y prelacion de los créditos: 

Considerando: 
1.° Que la suma reclamada por Don 

Alejandro Monas te r io no procede de obli
gación contraída personalmente por el 
Alcalde de los Corrales como particular, 
sino de una exacción acordada por la 
Municipalidad, y declarada indebida en 
el juicio verbal correspondiente: 

2.° Que habiendo ingresado el impor
te de la exacción en los fondos munipa-
les, no puede estimarse el Alcalde per
sonalmente obligado á su devolución, la 
cual deberá efectuarse en la forma pre
venida por los citados artículos de la Ley 
municipal, y no por la vía de apremio, 
excluida terminantemente por la misma 
ley cuando se t ra ta de deudas que han 
de solventar los Ayuntamientos con los 
fondos del Municipio. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, i 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á ventiseis de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.=Ai>-
F O N S O . = E 1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. 

.Uiiiir.islraciou Provincial. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 28 de Enero de 1876. 

P R E S I D E N C I A DHL SEÑOR CONDE D E 

V I L L A X L E V A DE IM'.UAI.KS. 

Señores que asistieron: 
Ampuero. — Arcas. — Balenchana.— 

Bruguera.—Calvo. — Claramente (Mar
qués de).—Cubas.—García del Barrio.— 
Gómez Parreño. — López (D. José).— 
López (I). Matías).—Mariu.—Martin de 
Oliva.—Martin Murga.—Morcillo.—Mo
reno.— Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de Zá-

- Pastor y Maga»». — Peñat lor ida 
(.Manjúas de).—llotortillo (Marque"» üe) .~ 
Salto y Huelvos.—Sai» Millan.—Torres 
le Mendoza.—Villanueva de Perales (Con
de de).—Fontagud Gargollo (Secreta
rio).—Pelletan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que 
el Sr. Alvarez no podía asistir á la sesión 
por una desgracia de familia. 

Asimismo quedó enterada de la comu
nicación de la J u n t a de gobierno del 
Ateneo científico y literario, dando las 
gracias por el ejemplar que ha recibido 
de la Memoria de la Inclusa y Colegio de 
la Paz. 

Se recibieron con agrado seis ejem
plares de la Memoria del Instituto de San 
Isidro leida en la inauguración del año 
académico de 1875 á 76. 

Enterada la Diputación de que en la 
propuesta para la reposición de un orde
nanza de Estado.Mayor de la Milicia N a 
cional, de que se dio cuenta en la sesión 
última, se había padecido un error de 
copia en el nombre, se acordó que dicha 
reposición se entienda en favor de Don 
Manuel Delgado. 

Igualmente se acordó nombrar Ayu-
daute mayor interino del Hospital pro
vincial á D. Enrique Gil y Gómez. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Martin de Oliva, nombrar una Comi
sión que pase á mauifestar al Sr. Alvarez 
el sentimiento de la Corporación por la 
desgracia ocurrida en su familia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión de Gobierno interior. 
Solicitar autorización del Gobierno 

de S. M. para la creación de cuatro mace -
ros que precedan á la Corporación en 
todos los actos oficiales á que concurra, 
satisfaciéndose el gasto que esto origine 
con cargo al material de Secretaría. 

Comisión provincial. 
Quedar enterada la Diputación de que 

la Comisión provincial se propone ir sa l 
dando con la brevedad que la recauda
ción de fondos permita el crédito que se 
adeuda á la Junta d<- D a m a s de Honor y 
Mérito por su consignación para pago de 
las nodrizas externas de la Inclusa. 

Dar las gracias á I). FelipeGayrard, y 
en su represejitacion á la Señorita Doña 
Felisa Pascual, que habitan Montera, 22, 
f i o D rl •». p « » "** •* - 1 . - - - — 

do charol con destino á las acogidas en 
el Colegio de la Paz . autorizando al D i 
rector del establecimiento para que reco
j a dichos sombreros. 

Admitir la dimisión presentada por 
I). Eduardo Ferrer, Ayudante mayor in
terino del Hospital provincial. 

Admitir también la dimisión que ha 
hecho D. Valentín Sánchez del cargo de 
\ igilante nocturno del Hospital provin
cial, y nombrar en su lugar á D. Martino 
García Nebreda, liecuciado del ejército. 

Comisión de Fomento. 
Declarar de abono á I). Cayetano 

M a n a Fernandez la cantidad de 7.866 
pesetas 36 céntimos á que ascienden las 
obras ejecutadas durante el mes de D i 
ciembre último en los kilómetros desde el 
6 al 20 de la carretera de Madrid á Aran-
juez, cuya cantidad se satisfará con ca r 
go al presupuesto provincial, sin perjuicio 
de resolver en su dia lo' que proceda en 
cuanto á la parte con que han de contri
buir á este gasto los Ayuntamientos in 
teresados. 

Declarar de abono á D. Rafael García 
Morillo, contratista de las obras de repa
ración del camino de Cicmpozuelos á la 
estación del ferro-carril, la cantidad de 
2.150 pesetas 62 céntimos á que ascien
den las ejecutadas durante el mes de 
Diciembre próximo pasado, y disponer se 
satisfagan con cargo al presupuesto p ro 
vincial las cuatro quintas partes, ó sean 
1.720 pesetas 50 céntimos, y se oficie al 
Alcalde de Cicmpozuelos para que abone 
al mismo contratista las 430 pesetas 12 
céntimos restantes. 

Declarar también de abono á 1). José 
| García Alcañiz la suma de 434 pesetas-
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70 cuntimos, importe de las obras de 
conservaciou ejecutadas por el mismo en 
el camino vecinal de Vallecas á la Es t a 
ción durante el plazo de garantía , y dis
poner se satisfagan con cargo á los fon
dos provinciales las cuatro quintas partes, 
ó sean 347 pesetas 7ü c^ntimo^, y se 
oficie al Ayuntamiento de Vallecas para 
que abone £ dicho contratista las 86 pe
setas 94 céatimoa restantes» 

Comisión de Beneficencia. 

Oficiar al Sr. Director de la Caja 
de Depósitos para que permita al a r 
rendatario de la plaza de Toros susti
tuir las 100 obligaciones de ferro-car
riles que tiene consignadas como fianza 

por otras 100 de igual clase y valor. 
Disponer se celebre uueva subasta 

para la adquisición do 4.000 kilósrramos 
de lana y 30 zaleas con destino al Hos
picio, bajo el tipo (Jv2 pesetas 49 cunti
mos kilogramo de lana y 5 pesetas 10 
céntimos, cada ^alea, consignándose en 
el presupuesto adicional si fues.e nece
sario el Importe do la ^diferencia en el 
precio. 

Anular el contrato celebrado con Don. j. 
Francisco Torres para establecer- ui**a-
ller de encuademación en el Hospicio, 
disponiendo que por ahora quede á cargo 
del Regente de la imprenta el expresado 
taller. 

Dar órdeu para la admisión en el Hos

picio de los niños José* Fernandez, Ra-
ínjjn Rodriguez, Luis Cabalo, Marcos Cor-
M*.. Alfredo Embueua, Luisa Sancho, 
Pedro y Petra García, Eduardo García, 
Laureano Fernandez, Luis Alonso, José 
Bada. Juan Manuel Ocaña, Leandro J i -
HKMi ' .x. J o s -fu Parrón io, José" Rúiz, Félix 
U;i:u¡ro/., Teresa González, Manuel Te -
jeiro.. José é Ildefonso Martínez, Asunción 
Cuervo Lozano, Victoria Luisa Cobo, Vi-
O ' - n r r de Paul Barrera. Angela Blanco v 
VfcSiBiana Blanco. 

Negar el ingreso en el mismo estable
cimiento á Margarita Alsina, María Blan
co y Ramona Blanco, por carecer de los 
requisitos que exige el reglamento. 

Acto seguido se acordó nombrar para 

la Comisión que ha de gestionar l a p r ( K 

piedad á favor de la provincia del edifi c¡¿ 
y terrenos donde está situado el As¡i0 

para niños de Lavanderas, á los Sr<>s.pP(^ 
sidágfc de la Corporación, Pelletan, M ; t N 

ques de Peüaflorida* Salto y Huelves y 
Fontagud Gargollo; y para la qu 0 ^ 
dar el prinme al 3 r . Alvaroz por la des
gracia oewsrida en sn familia, á los soQ ( K 

res que componen la Mesa y al Sr. M a r _ 
tin de Oliva. 

Y no habiendo más asuntos de q U e 

t ratar , se levantó la sesión.=E1 V i c C p r e . 
sidente, El Conde de Villanueva de p c _ 
ralos.=Lt>s Diputados Secretarios, J 0 S ( ; 
de Fontagud Gargol lo .=Eduar lo p e _ 
lletan. 

14.° T E R C I O D E LA G U A R D I A CIVIL .—COM VNDAN'CIA DE LA ZONA E X T E R I O R . 

RESUMEN de ¡os servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de la fecha. 

Del incuentes 
apre l i e i i»I i< l '>> 

Ladrones 

idem. 

DESF.RTORKS. 
Deleítalos 

por i .¡i..- l eves . 

• 

5 8 

Del incuentes 
apre l i e i i»I i< l '>> 

Ladrones 

idem. Heos prófugos . Ejército. Presül io . 
Deleítalos 

por i .¡i..- l eves . TOTAL GENERAL. Contrabandos. A n u a s recogidas . Presos conducido». 

2 $ • 1 M 3 6 •i • 30 

Madrid 31 de Enero de 1876 .=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. Jiménez. 

Adiüiiiislracion Central. 

Dirección genera l do Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por Real Arden 
de 31 de Enero.anterior, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 2 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tardo, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.* de la carretera de tercer orden del 
Mesón del Viento á Sada por Bctanzos y 
Bcrgondo, por su presupuesto do contratado 
250.03(1 pesetas 3S céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y én la Co
rtina ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento d?l público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu plie-
goscerrados,arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente coiuo garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 12.500 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada plieeo el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de l .00} pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 2 de Febrero de 1876.=EI Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Febrero 

último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2." de lá car
retera de tercer orden del Mesón del Viento 
á Sada por Hetanzos y Bcrgondo,se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción A los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqut la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter-
minadnmente la cantidad en pesetas y cénti
mos,escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.; 

fFecha y firma del propononte.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
scfmlndoel dia l. 'del próximo mes de Marzo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública tttbasta de la reparación del firme 
del ca»-iino de Sirga que conduce de Rilbao 
á las Arenas, provincia de Vizcaya, bajo la 
cantidad de 50.23o pesetas con 30 céntimos* 
á que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción dé 18 de Mar
zo de IS52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el total 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Bilbao ante el Gobernador de la provincia: 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 030 
pesetas en dinero ó acciones de caminos; ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y eu los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
uuMite entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 20«> pesetas, quedando las 
demás ft voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas. 

Madrid 2S de Enero de 1876.-El Director 
pMieral , E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del firme 
del camino de Sirga que conduce de Bil
bao á las Arenas, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesto en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Subasta de las obras de limpia y reparación de 
las acequias del Tajo y Jarama. 

No habiéndose expresado en el anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid del 12 de Ene
ro último la hora en que deberá celebrarse 
la subasta de las obras necesarias para la lim
pia y reparación de las acequias del Tajo y 
.'arama, se advierte que dicho acto tendrá 
lugar á la una de la tarde del dia 12 del cor
riente mes. 

Madrid 5 de Febrero de 1876.~Por orden, 
Nicanor Martínez. 

Secretar ia de Gobierno de la Audiencia 
de Madr id . 

Circular. 

Por el Ministerio do Gracia y Justicia, 
con fecha 24 del anterior, se comunica al 
limo. Sr. Presidente do esta Audiencia 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Por el Excmo. Sr. Minis
tro de la (itierra se ha comuuicado á este 
Ministerio con fecha 5 de Diciembre últi
mo la Real orden siguiente.—«Excelen
tísimo Sr.: Con esta fecha digo al Presi
dente do Redenciones lo que sigue: Exa
minada la consulta elevada por V. lí. á 
este Ministerio en 7 de Julio del año últi
mo y la ampliacióná ella de Setiembre del 
actual, sobre la interpretación del art . 22 
do la Ley de redenciones y enganches del 
servicio militar, y "oído el Consejo de E s 
tado en pleno. S. M. el Rey (Q. ü . G.), 
do acuerdo con lo informado por dicho 
Cuerpo consultivo, so ha servido resolver 
lo siguiente: 1.° Que en la prohibición del 
secuestro de los premios de reenganche 
y reenganchados, consignada en el ar
tículo 22 de la citada Lry, está compren
dido la del embargo ó retención de los 
mismos premios por obligaciones mera
mente civiles de los voluntarios intere
sados: 2.° Que por responsabilidades cri
minales do estos, pueden ser embargados 
ó retenidos dichos premios en virtud de 
mandamiento del Juez Competente, pre
vio el cual deberán también ser embar
gados en su dia por el Consejo de reden
ciones; y 3.° Que al fallecimiento de los 
interesados deberán satisfacerse sus a l 
cances por dicho concepto á los que jus 
tifiquen eu forma ser sus herederos, ó eu 
caso de resultar pendientes demandas 
centra estos, ó autos de testamentaria ó ' 
abintestato do los causantes, retenerse 
el importe «le los causantes á disposición 
de los Juzgados que conozcan cu aque
llas actuaciones para su entrega por man-
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dato de los mismos á quien correspouda 
cu justicia.»—De Real orden lo t ras
lado á V. 10. para su conocimiento, im
plicándole se sirva comunicarlo á los 
Jueces do primera instancia para su co
nocimiento y demás efectos.—Loque do 
la propia orden comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia traslado 
á V. E . á fin de que lo ponga*en cono
cimiento de los Jueces de primera ins
tancia para su conocimiento y efectos 
oportunos.» 

Lo que de orden do S. E . trascribo 
á V. S. para su conocimiento y domas 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Febrero de 1876.= 
Pedro Uiera Rovis, Secretar io .=Sr. Juez 
de primera instancia de 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S CE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia do esta corto, por el presente 
único edicto y término de 10 dias se cita 
y llama á I). Víctor de la Barrera Am-
puero, hijo de 1). Víctor y Doña Rosa, 
natural y vecino do esta corte, en la calle 
de Lepanto, núm. 4, piso cuarto, casado, 
escribiente en las oficinas del Tesoro, de 
23 años de edad, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía dol que 
refrenda para oir una notificación en 
causa que en unión do otro so instruyo 
por malversación de caudales públicos; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

. Mudr;d31de Rncroile l 8 7 f i . = V . ü B . l , = 
Carrasco .= Kl Escribano actuario, Gu-
mersindo Mareilla. 

Kn virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano que .suscribe, se cita y llama 
á D. Pedro Torrcnt, Inspector que ha sido 
de la higiene, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nneve dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar 
declaración como testigo eu causa cri
minal que se sigue por estafa. 

Madrid 3 de Febrero de 1876.= 
V.° B.°=Sebast ian Carrasco .=El Es
cribano, Pío 'leí IW.u. 

ISnenav is t : ! . 

D . Celestino de Sagarminaga y Arriaga. 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista «le esta corte. 

Por la presente cito y llamo á I). Ma
nuel López Martínez, cuya uatoraleza, 
vecindad y señas personales se ignoran, 
empleado que ha sido de la Comisión de 
Hacienda de España en el extraujero 
Sección de Londres, á fin de que dontro 
del término de seis meses se presente en 
este Juzgado ó eu la cárcel nacional de 
Villa á dar sus descargos en cansa crimi
nal que contra el mismo se sigue por aban
dono de destino y malversación de cau
dales públicos; apercibiéndole de que no 
presentándose dentro de dicho término 
será declarado rebelde, parándolo el p e r 
juicio que hubiere lugar. 

A la ve« requiero á todas las Autori

dades civiles y militares, policía judicial 
demás agentes de aquellas, para que 

tan luego como tengan noticia del parade
ro del expresado ü . Manuel López Martí
nez procedan á su prisión, haciendo sea 
conducido á la cárcel pública de Villa de 
esta capital, donde lo dejen á disposición 
de este Juzgado. 
% Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1876.=Luis Bahía de Ur ru t i a .=Porman-
dado de su señoría, Pedro José Vigil. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Bahía de Urrutia, Juez interino do 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta corte, refrendada del E s 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
D. Autonio Jiménez Alido, que habitó en 
la calle de la Salud, núm. 6, piso segundo, 
para que comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el Palacio de J u s 
ticia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal que se sigue contra Don 
Francisco Alufre Olmos por estafa. 

Madrid 25 de Enero de 1876.=Luis 
Bahía de Urrutia.=151 Escribano, Aranda. 

D. Celestino Sagarminaga, Juez de pri
mera instancia del distrito do Buena
vista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á José Acha y Alonso, de 42 
años de edad, casado, que habitó en el 
barrio de Chamberí, calle de los Artista?, 
número 0, piso bajo, y después según 
parece en Vallehormoso, casa titulada de 
Plata, cuarto buhardilla, escalera interior, 
y cuyo actual paradero so ignora, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que so le sigue y á otro por falso tCafórtíó-
nio; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Kev 1). Alfonso Xíl (Q I). G.) , exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, practiquen la busca del 
referido José Acha y Alonso, y hallado 
que sea le hagan comparecer en este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 3 i de Enero do 
1876. = Celestino Sagarminaga. = Por 
mandado de su señoría, Pedro José Vigil. 

C o n g r e s o 

I) Alfonso XII (Q. D. G.V R e j cons
titucional de España, y en su nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
españoladeCárlos III, v Juez do prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta corte. 

Hago notorio que ]K>r medio de la 
presente requisitoria busco y llamo á 
Elvira Pascariz, que habitó últimamente 
en la calle del Lobo, núm. 14. y cuyo ac 
tual domicilio se ignora, para que en el 
término de 30 dias se presente en esto 
Juzgado á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se sigue contra la 
misma por delito de hurto; apercibida 
que de no comparecer la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas la Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que en el caso de ser habida la presenten 
en este Juzgado. 

Madrid 20 de Enero de 187C.=Jacobo 

R e c a r e y . = Por su mandado, Autolin 
Valdés. 

1). Alfonso XII (Q. D. (í |, Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida orden 
española de Carlos FU, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta villa y corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de la Nación, á quie
nes a tentamente saludo, participo que 
busco y llamo á D. Juan Pérez de Guz-
man y D. José Torres Rebolledo, que ha-
bitarou en la calle de la Aduana, número 
35. piso tercero derecha, y San Gregorio, 
35, priucipal, respectivamente, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en 
la Secretaría de la Sala de lo criminal de 
esta Audieucia para oír uua notificación 
eu la causa que se les sigue por oculta
ción maliciosa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles como militares, funcio
narios de la policía y á cualesquiera es
pañol, procedan á la busca, captura y re-
misiou á este Juzgado. 

Madrid 29 de Enero de 1876.=Jacobo 
Recarey .=Por su mandado, Antolin Val
dés. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Ccu-
tro de esta capital, dictada ante mi en 
las diligencias que. se practican para la 
ejecución de la s e n t e n c i a firme recaída 
en causa contra Sebastian Reviejo por 
estafa á D. José Gómez Tejo, se anuncia 
la subasta de una viña al sitio de Tra-
sierra,con 1.800 cepas t intas, 30 higueras 
y dos fanegas de tierra erial, término de 
San Martin de Valdeiglesias, y cuya t a 
sación asciende á 4 500 rs.; una quinta 
parte de casa proindicisa, sita en la calle 
del Arco de la villa referida de San Mar
tin de Valdeiglesias, núm. 2, y que ha 
sido tasada eu la cantidad de 1.500 
reales. 

El remate será doble, ó sea en la sala 
de audiencia del Juzgado de SanMartinde 
Valdeiglesias y eu la de este, situado cu, 
la planta baja del Palacio de Justicia del 
ex-convento de las Salesas, señalándose 
para que tenga efecto el dia 29 del a c 
tual, á la uñado la tarde; siendotipoadmi-
sible el que cubra elimportc délas dos ter
ceras parte de la tasación. 

Madrid 5 de Febrero de l $ 7 6 . = E l 
actuario, Bartolomé Uceda. 

E n virtud do providencia del Sr. Don 
Francisco Beruad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del actuario 
D. José María Miller, se anuncia el fa
llecimiento intestado de D. Fernando 
Meras y Maneau, natural de Córdoba, 
hijo de D. Antonio y Doña Josefa, ocur
rido en Madrid el 23 de Octubre del año 
próximo pasado, con el fin de que las 
personas que se crean con derecho á he 
redarle comparezcan á usar de él en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de esto edicto; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

MadruKMe F e b m - o d c 1 8 7 6 . = V . ° B . # = 
Beruad.=E1 actuario, José María Miller. 

Blosp! c í o . 

Por la presente y en virtud de pro
videncia del Sr. I). Nemesio Longue, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. Antonio Barros y Chicheri, 
de 49 años, soltero, empleado en la In
tervención del Ministerio de Hacienda, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Valentín Ballester á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de estafa; y en
cargo á todas las Autoridades civiles y-
militares, agentes y dependientes de las 
mismas, que habido que sea procedan á 
su prisión en la cárcel de esta capital á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1876.—Nemesio Longué.=Valent in Ba
llester. 

Hosp i t a l 

D. Felipe Valero y Serióla. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza á D. Calixto Soler, Ins
pector de orden público que fué en esta 
capital, y cuyo paradero se ignora, á fin 
do que en el término do 15 dias, contados 
desde el siguiente á la inserción de esto 
anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración inquisitiva en la causa que se le 
sigue por cohecho; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 do Febrero do 
1876. = Folipo Valero .=Por mandado de 
su señoría, José María I. Sierra. 

! . i . . t l » a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
«le primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes 
timonio en autos ejecutivos promovidos 
por D. Manuel Rodríguez de Llano con
tra I). Joaquín (Jarcia Miranda, sobre 
pago de pesetas, y por consecuencia do 
los que fueron rematados en subasta pú
blica como de la propiedad del último 
varios foros ó derechos roales que gravan 
sobro fincas sitas en los pueblos de la 
Pola, Pineda, Veigas, Clavillos, Cotos, 
Gua, Caune lo, Puerto, Villar de Vildas, 
Cores, Piguoña, Robollada, Pingües, San-
tullano, Belmonte, Córias, Cesana, Fres 
nedo, Meruja y Faedo, Grado, Eneja, Ni-
gaña de Salcedo y Tolinas, partido de 
Belmonte, en la provincia de Oviedo, se 
requiere en forma al expresado Miranda 
para que dentro dol término de 10 dias 
haga entrega eu Escribanía de los títulos 
de propiedad de dichos censos y foros para 
su reconocimiento por el rematante. 

Madrid 4 de Febrero de 1876.=E1 E s 
cribano, Juan Joaquín Jiménez. 

97—52 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Florentina Huerta y Truchado, hija de 
José y de Fraucisca, natural de Esqui-
vias, soltera y de 26 años de edad, que 
habitaba en la calle de Calatrava, núme
ro 29, cuarto principal núm. 3, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de tercero dia comparez-



Martes 8 de Febrero de 1876. 

oa en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal pendiente en el mismo 
por sustracción de efectos á la misma. 

Madrid 4 de Febrero do 1876. = 
V.* B.°=Joaquín de <¿uero.=El Escriba
no, Severiauo de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama 
por término de quinto dia á D. Jorge 
Cisneros, que ha vivido en la calle de 
San Bernardo, núm. 76, piso bajo, para 
que dentro de dicho término se presente 
en el Juzgado arriba indicado á fin do 
que se le pueda ampliar la declaración que 
tiene prestada en causa criminal que en 
el mismo se instruye por estafa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22dc Enero de 1 8 7 6 . = V . ° B / = 
Joaquín de Quero .=El Escribano, Pedro 
Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de pri
mera instancia fiel distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se vendo en pública subasta 
una casa sita en el pueblo de Villamanti-
11a, partido judicial de Navalcaruero, re 
tasada en la suma de 4.667 pesetas 50 
céntimos; y cinco fincas rústicas de seca 
no, que entre todas tienen de cabida 381 
fanegas y seis celemines de marco oficial, 
retasadas también en la suma do 8.151 
pesetas, acerca de cuyas fincas se darán 
detalles en la Escribanía del actuario; 
señalándose para que tonga lugar dicho 
remate el dia 6 do Marzo próximo, y hora 
do la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado y en el de Navalcaruero. 

Madrid SdeFabreÑtte 1876 .=VYB.°= 
Castillejo.=E1. Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y Mon. 

96—48 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala 
ció de esta capital, refrendada por mí el 
Escribano,, se anuncia el fallecimiento 
intestado do Doña Agustina López Ruiz, 
que ocurrió en esta corte el 6 de Setiem
bre último, hija legítima de D. Donato y 
Doña Zoa, natural de Getafe; y se cita á 
las personas que se crean con derecho á 
heredarla para que en el término de 30 
dias acudan á deducirle en dicho Juzga
do y Escribanía; bajo apercibimiento do 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° do Febrero de 1876.=E1 
Escriban >. Ramón Clemente y Lázaro. 

0 0 - 3 2 

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio. 

Doy fe que eu el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte, y Escribanía de D. Miguel María 
Sierra, se empezaron en 1854 autos eje
cutivos á instancia «le D. José Ángel 
Morejon contra 1). Eugenio García Fer
nandez de los RÍOS y D. Manuel Veíanle 
López, hoy difuntos, sobre pago de 
118.000 rs., ó sean 29.500 pesetas: estos 
se acumularon al concurso de bienes de 
1). Manuel Veíanle y López, radicante en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio y Escribanía de rni an te 

cesor D. Jacinto Revilla, hallándose en 
ellos la sentencia de remate que se noti
ficó al D. Manuel Velarde y López, y no 
al D. Eugenio García Fernandez de los 
RÍOS por haber fallecido en 27 de Enero 
de 1855, en la calle del Calvario, núm. 8 
duplicado, siendo el tenor de dicha sen
tencia el siguiente: 

«Sentencia de remate.—Eu la villa de 
Madrid, á 15 de Marzo de 1855, el señor 
D. Cayetano Arrea, Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta 
muy heroica villa de Madrid; habiendo 
visto los autos ejecutivos seguidos por 
D. José Ángel Morejon, vecino de esta 
corte, con D. Eugenio García y D. Ma
nuel Velarde, del propio domicilio, sobre 
pago de 118.00D rs. vn. de principal, pro
cedentes del precio en que les fueron 
vendidos diferentes carruajes, caballerías 
y efectos, según escritura formalizada eu 
5 de Enero de 1853, dijo S. S. que por lo 
que de dichos autos resulta y no haberse 
opuesto excepción alguna por los ejecu
tados dentro del término legal, ni com -
parecido á mostrar paga que impida el 
i v . l i a r e , debía mandar y mandó ir por la 
ejecución adelante, hacer trance y rema
te de los bienes embargados, y especial
mente de los que se hipotecaron expre-
samence á la seguridad del crédito que 
se reclama, y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor de dicha can
tidad principal, y de las costas causadas 
ya y que se originen hasta su real y efec
tivo reintegro: á cuyo fin, hecha (pío sea 
por el Tasador general de esta Audiencia 
y sus Juzgados la oportuna regulación de 
ellas, y prestada por parte del acreedor 
la lianza que prescriben la Ley recopila
da de Toro y otras del Reino, se expida 
el correspondiente mandamiento de pago. 

Y por esta su sentencia de remate así 
lo proveyó y firmó el Sr. Juez, de que 
doy fe.=Cayetano Arrea.=Miguel Mana 
Sierra.» 

Y para insertar en el BOI.KTIN OFICIAL 
de la provincia á fin do que sirva de no 
tilieaciou á los herederos de D. Eugenio 
García Fernandez de los Ríos, expido el 
presente testimonio en Madrid á 31 do 
Enero de 1876. = Ramón Clemente y 
Lá/aro. 

S a n M a r t i n de Va lue Í£ lc « Í ; 4 N 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de este partido. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de costas eu que D. Anto
nio Bernaldo de Quiros y Antonio León 
García, vecinos de Robledo de Chávela, 
han sido condenados por la Superioridad 
en causa por desorden público, se sacan 
á pública subasta los bienes siguieutes: 

De D. Antonio Bernaldo de Quiros. 

l 'n horren cercado de tapia al sitio 
de la Erilla, de caber seis fanegas de 
trigo en siembra, que linda por los cua
tro aires con un terreno de una Sociedad 
de vecinos, tasado en 375 pesetas. 

Otro herrén en el Vallejo do Vahon-
dillo, cercado de tapia de piedra, de ca
ber cuatro fanegas, que linda lo mismo 
quo el anterior, tasado en 300 pesetas. 

Otro id. también cercado de pared al 
sitio del Tejar, de igual cabida y linde
ros que el anterior, valuado en 225 pe
setas. 

Medio herrén cercado de pared al sitio 
de Nava-Alta, do caber dos fanegas: lin
da Oriente con tierra del comuu y par
ticulares; Mediodía y Poniente tierra de 

Saturnino Heras, y Norte otro medio' 
herrén de Ü. Felipe Bernaldo de Quiros, 
tasado eu 375 pesetas. 

Un escaño de pino, tasado eu 42 pe
setas 50 céutimos. 

Un banco de respaldo, tasado en L5 
pesetas. 

Cuatro sillas de vitoría, tasadas en 
10 pesetas. 

Una mesa de pino blanca, tasada en 
7 pesetas 50 céntimos. 

Un torno de tahona con cinco tramos, 
tasado en 200 pesetas. 

Una máquina de hacer pan, tasada en 
75 céntimos. 

Un prado al sitio de la Ojeadilla, t i t u 
lado del Cura, de caber do ocho á nueve 
fanegas de trigo en siembra, cercado de 
pared: linlaO.-ionte c a n i a ) de Villa -
excusa; Mediodía torreno do Bonito E s -
ti'-v.-z: Poniente tierra de Ángel García, 
y Norte otra de Cesáreo Sánchez, tasado 
en 1.750 pesetas. 

De Antonio León. 

Uua viña al sitio del Hijorro, con 1.000 
cepas, que linda Oriente camino de dicho 
sitio; Mediodía tierra y viñado Celedonio 
Carrion; Poniente viña de Policarpo Car-
rion, y N. tierra de Remigio Abad, tasa
da eu 250 pesetas. 

Un herrén al si:io de la Garganti l la, 
de caber fanega y media de centeno en 
siembra, que linda por los cuatro aires 
con terreno do varios particulares que 
compraron al Estado, tasado en 150 pe • 
setas. 

Uua casa en la calle del Callejón del 
Ciego, compuesta de portal, cocina, dor
mitorio, cuadra, desván y patio: linda 
Oriente con casa de Pedro Gutiérrez; 
Mediodía dicha calle, por donde tiene su 
entrada; Poniente con calle del Olivar, 
y Norte con pajar de Leonardo Carrion, 
t a s a d a en 300 pesetas. 

Una burra pelo eutrecauo, cerrada, 
como de seis cuartas, tasada on 40 pe
setas. 

Cuyos bienes se hallan en Robledo de 
Chávela y su término municipal. 

Los que quierau hacer postura que 
acudan á la audiencia de este Juzgado el 
dia 12 del próximo Febrero, de once á 
doce de su mañana, que es el señalado 
para el remate, y se admitiráu las propo
siciones que fueren arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 20 de Enero de 1876.=Felipe P e ñ a . = 
Por mandado de su señoría, Ángel Sán
chez Real. 

A Y U N T A M I E N T O S 

X a v a c e r r a d a . 

El dia 20 del actual se apareció en la 
casa-fonda de esta vecindad, donde se 
halla depositado, un macho mular, pelo 
castaño, de seis cuartas de alzada, edad 
cerrado, con un lunar á cada lado de los 
costillares, cortada la crin y desherra
do de las cuatro extremidades. 

Lo que he acordado publicarlo en el 
BOLF.TIN OFICIAL á fin de que pueda lle
gar á conocimiento de su legítimo dueño 
y se presente á recogerlo, el cual le será 
entregado después que identifique su 
procedencia. 

Navacerrada 28 de Enero de 1876.= 
El Juez municipal, Eugenio Toribio. 

Til . 'a* i c i o s » de O d ó n . 

Para pago de 1.827 pesetas que a d e a ^ 
da al fondo muuicipal de esta villa I ) 0 l l 

Eduardo Marugan y Quevedo, de esta 
vecindad, rematante de varias especies de 
consumos que ha sido de este pueblo en 
el año económico de 1874 á 1875 último 
se sacan á pública subasta los créditos q u e 

le han sido embargados siguientes: 

l'csclas. 

Uno de 82 pesetas que le corres
ponde y tiene adjudicado por 
el resto de los intereses deven
gados por los créditos contra 
Isidoro Olías, hoy su mujer 
Gregoria Maurelo (ambos di 
funtos), participación con Ce
sárea Quevedo go 

Otro de 284 pese tas que asimis
mo tiene adjudicado contra la 
Gregoria Maurelo, según es
critura que esta otorgó á favor 
de Doña María Sánchez v Ma
teos. 

Y otro de 752 pesetas que tiene 
igualmente adjudicado en un 
crédito hipotecario contra Isi
doro Olías, de que responde su 
mujer Gregoria Maurelo, en 
una casa en esta población, si
tuada en la calle del Puente, 
número 2 

284 

752 

TOTAL 1.118 

El remate tendrá lugar en laSalaCon-
sistorial de este pueblo el dia 27 del ac
tual, á las doce de la mañana; admitién
dose en él las dos terceras partes de su 
importe. 

Villaviciosa de Odón á 3 de Febrero 
de 1876.=E1 Alcalde, Clemente Maurelo. 

Anuncios. 

COMPAÑÍA EXPLORADORA 
GKNKRAL DE M I N A S DE H 1 K N D K L A K N C I N A . 

Sociedad especial minera. 
Hallándose atrasados en el pago de 

sus dividendos pasivos de esta Sociedad 
los socios por sus respectivas acciones 
cuya numeración se inserta á continua
ción, se les requiere por segunda vez para 
que satisfagan lo que adeudan á la mis
ma, como se previene en el ar t . 21 de la 
ley de Sociedades mineras, anunciándolo 
también en este periódico oficial. 

Se espera por lo tanto se sirvan pasar 
por la morada del Sr. Tesorero de la mis
ma, calle del Duque de Alba, núm. 7, 
piso segundo, todos los dias no festivos, 
de once á una, al indicado objeto; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el 
térmiuo de 15 dias les parará perjuicio. 

Xúmeros que se citan. 
1.137, 1.539, 1.166, 1.598 á 1.601, 

541 á 543. 731 á 734, 324, 339, 340,1.133. 
778, 1.135, 581 á 586, 1.138, 1.525 á 
1.528, 1.075. 1.076, 490, 491, 62 á 66, 
159, 1.591, 299, 398, 399, 454 á 456. 577. 
1.180, 1.592, 891, 900, 1.595, 1.596, 
1.597. 468,469, 725. 726, S72. 287, 874 
á 877, 1.584 á 1.586, 1.589, 738, 1.051, 
s i l . 741 á 746, 1 . D 7 1 . 1.161. 1.162. 198. 
1.136, 160, 467, 707, 1.581, 391, 880, 
376 á 383, 1.576, 1.577. 664, 403,404, 
1.507 á 1.509, 1.593, 1.594, 1.578, 1.579. 
905, 1.522, 1.823, 301, 302 y 741 á 744. 

Madrid 1.° de Febrero de 1876.=FJ 
Secretario general interino. 
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